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0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAPFO, en sus 
ediciones correspondientes a los días miércoles quince, jueves 
dieciséis y viernes diecisiete de agosto de dos mil doce (Ediciones 
Nos. 46.503, 46.504 y 46.505), se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
CONDIMENTOS DEL ECUADOR S.A. CONDIECSA, DEL 
CANTÓN DURÁN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 
recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 
aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada por 
el Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U. (E).- Guayaquil, 30 
de agosto de 2.012, 

cermiratT Ji 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/Nicolás 

MATRIZ GUAYAQUIL Pichincha y Aguirre Telf_593 4 2325 380 * QUITO Foca 660 y Amazonas Telf 593 2 2529 960 * CUENCA Manuel J Calle 2- 123 Tell 593 Tell 593 7 2814 951 
PORTOVIEJO. Avenida — Universitaria y Paulo Macias Telf 59352634858 * AMBATO Avendia de las Améncas entre Cuba y Nicaragua Tef 593 A 2521 807* 
MACHALA B de Octubre 521 ente Buena Vista y Colón Tail 59372932551 * LOJA, Av Emiano Ortega Pasaje “A” entre Imbabura y Colón Telf 59372564 110 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del 
mes de agosto del año dos mil doce, revisado los ingresos de 

trámites desde el 17 de Agosto de 2012 hasta la presente fecha, 
no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONDIMENTOS DEL ECUADOR S.A. CONDIECSA, DEL 

CANTÓN DURÁN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO, aprobado mediante Resolución No. SC-1J-G- 
12-0004285 del 8 de Agosto del 2012, dictado por la señora Ab, 
Dorys Alvarado de Chang, Intendente Jurídico de Compañías de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), que tal revisión 
se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto 
en La Ley y Reglamento, contado a partir de la última 

publicación del extracto de La Resolución antes referida, que 
tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL 
TELEGRAFO en sus ediciones Nos. 46.503, 46.504, 46.505 de 
los días 15, 16, 17 de Agosto de 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 30 de Agosto de 2012. 

de 
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Jéssica.- 

 



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del 
mes de agosto del año dos mil doce, revisado los ingresos de 
trámites desde el 17 de Agosto de 2012 hasta la presente fecha, 
no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA 

CONDIMENTOS DEL ECUADOR S.A. CONDIECSA, DEL 

CANTÓN DURÁN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO, aprobado mediante Resolución No. SC-D-G- 
12-0004285 del 8 de Agosto del 2012, dictado por la señora Ab. 
Dorys Alvarado de Chang, Intendente Jurídico de Compañías de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), que tal revisión 
se realizó, en la forma y dentro del término de cautela, previsto 
en La Ley y Reglamento, contado a partir de la última 
publicación del extracto de La Resolución antes referida, que 
tuvo lugar en la ciudad de Guayaquil, en el Diario EL 

TELÉGRAFO en sus ediciones Nos. 46.503, 46.504, 46.505 de 
los días 15, 16, 17 de Agosto de 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 30 de Agosto de 2012. 

Ab. Francisco Noboa López 
Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Jéssica.- 
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Surzsremencia 
be COMPAÑÍAS 

E LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
CONDIMENTOS DEL ECUADOR $.A CONDIECSA, DEL CANTÓN DURÁN 4 La Ct 
DAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES. La compañia CONDIMENTOS DEL ECUADOR 5.4 CONDIECSA, se 
foediante esentura publica ante el Notano Vigesimo. Segundo inten 

el 14 de septembre de 20! mediante Resolucion 
No. SCUDCSG 11 0005223 el 16 de septiembre de an eecrtacn A Registro de la 
Propiedad y Mercanti del cantón Cuán el 14 de octubre 

2- we serra publica de da demaitla de la corn 
pañía CONDIMENTOS DEL EcuUaDOR S.A CONDIÉCSA, del cantón Durán a la ciudad 
de Guayaquil y reforma del estatuto, otorgada el 3 de mayo qe 2012, amo el Notano 

Compañias, 
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antes mencionada el 
neones Alter Anas arovo. 6 su call Gerente Gorra estado cole: 

Gueyacal 
<- CAMBIO DE DOMICILO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUCACIÓN -La Supemnterr 
dencia de Compañías mediante Resclución No SCJJG-12.0004285 de 8 de agosto del 
2012 aprobó el caro de dom slio de la companía CONDIMENTOS DEL ECUADOR 
SA CONDIECSA, del cantón Durán a la cudad de Guayaquil y reforma del estatuto 
rene publicación delextractode la referido escnura bles portes das comet 

para efectos de de terceros señalada en el art 33 de la Ley dle Compañías 
Veglamento de Opción. como suo prono asu nsonpción 

B- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimento del publico el cambro dle donmeilio 
dla compañío CONDIMENTOS DEL ECUADOR SA CONDIECSA del comón Durán 
a la ciudad de Guayaquil. a tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

2 de Compañías. El Juez 1/9 acotor sion notftcará. 
Fosa Supermiendoncs de Compañas, dentro del émivo de des ds fletes Junta 
mente con el escrito de oposición y providencia racalda Sobre: e Enstcato demo entr 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se Imsenpción 

6. REFORMA DEL ESTAJUTO.-La cofre  delestaturo se refiere a lo sguiente: "ARTICULO 
PRIMERO: , DOMICILIO La Compañía se denomunará CON: 
DIMENTOS DEL OR SA CONOIECSA, es de nacionalidad ecustonsna, con DO- 
mao PRINCIPAL EN EL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, pudiendo 

sucursales dentro o fuera del terntono nacional" 

Guayaquil 8 de Agosto del 2012 

Als Dorys Alvarado de Cheng, 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Ago 15-16-17 (99045)   
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LA ESCRITURA FUBLIca O DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

CONDIMENTOS DEL ECUADOR S.A CONDIÉCSA, DEL CANTÓN DURÁN ALA CIU- 

DAD DE GUAYAQUIL Y RECORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. La compañía CONDIMENTOS oe A CONDIECSA, se 

constituyó mediante esentura publica otorgada arte el Notano eso Segundo Inter 

no del cantón Guayaquil el 14 de septembre de E aprobada mediante Resolución 
4 septiembre: 20 e mscnta enel Registro de la 

2011 
voltio de la con » E 2 Z 3 3 3 7 8 $ 58
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OTOR: el etorgarmento de la escrtura pul mencionada 

ingeniero Ls Albero Anas drovo an su calidad de Gerente nara de estado clsole- 

ro ecuaconano y donuatliado en asta cr. de Gueyacul 
4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBUCACIÓN. La Supermien- 

dencia iñias mediante Resolución! Sea 12-0004285 de B de agomo del 

2 nó el cambio de domiotio de la compañis CONDIMENTOS DEL EC! 

A. CONDIECSA, det cantón Durán a la ciudad de Guayaui' y reforma del estaruto y 

ota cn “del extracto de le referda escrita publica. por tres das consecutr 

ves, para efectos de oposición de terceros señalada en dl Art 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto premi a su nsonpción 
ARA: . Se pone en congcimento del publico el cambio de domicilio 

de la compaña CONDIMENTOS DEL ECUADOR SA CO CONO JECSA, de) canon Durán 

4 la ciudad de Guayaquil a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

inserción puedan presentar su petición ante uno de los "uses de lo Cil del comeito 

poncipel de dense de 

a ó 2 E 

Supe $ guentes, junte 
Nino o de: sn y providencia recalda sobre ella Enel caso de no pxÍsur 

són o de no ser notificada en la farma antes indicada se procederá a la inscnpción 

de ta eterda esentura publica de la nchcada compañía y al cumplimiento de tos demás 

recurs legales 
¡- REFORMA DEL ESTI ..La reforma del estatuto se rehere a lo saguiente. "ARTICUI 

PRIMERO NOMBRE O ACIONALIDAD DOMICILIO La mata se e. Ed 

IMENTOS DEL ECUADOR 5.4 CONDIECSA es de nacionalidad ecuatonana 

MCILIO PRINCIPAL EN EL CANTÓN GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS, ro 

lecer agencias o sucursales dentro o fuera del temitono nacional" 

Guayaquí 3 de agosto del 2012 

5. Dorys Alvarado de Caro 
INTENDENTE unio DECOMP AS LA INTENDENCIA 

IPAÑÍAS DE CUA eRQUIL (5) 

Ago 15-16-17 (99045) 

  

  

    

 



O IR TER ER TAC EZ 

  
  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE La COMPAÑÍA 
CONDIMENTOS DEL ECUADOR 5.4 CONDIECBA, DEL CANTÓN DURÁN ALA CIU- | 
DAD DE GUAYAQUIL V REFORMA DEL ESTATUTO 

ANTECEDENTES IMENTOS DEL ECUADOR S.A, CONDIECSA, se 
1 cons mediante serra pon orando ante el Notano Vos Segundo Inter 

del camén el 14 de septembre de 2019 mediante Besclucon 
da SCUDICA 11 0005223 ei 16 de septembre de 2011 e mscrra en el Registro de la 
'apedod y Merconá ¡del cantón Durán. el 14 de octubre de 2011 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambie de domiciho de la. com 
paña CONDIMENTOS DEL ECUADOR 5.4 CONDIECSA, delcantón Durán ala cuidad 
de ju y reforma del estatura otorgada el 3 de maya de 2012 ante el Notano 

Guayaa 
“ngésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobade porla Supenntendens:a de Compa ¡as 

mediante" teca No. 5CAJG12. 185 de 8 de agosto del ZO12 

OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escmtura pública antes mencionada el 
Ingemjero Lula Alberto. sido e ensu o ads ne General de estado civil solte- 

ro, ecuatonano y domaliado en e de Guay 
cAmaIO: >eD DOMICILIO, EFOAMA DeL De ESTanrO: veu PUBLICACIÓN - La Supennten- 

mediante Hesotucion No No SOLG 120004280 d da Se agosto del 
zon os An cambio de domicilio de la compañía CONDIMENT 'OS DEL ECUADOR 

A. CONDIECSA, 

e 
» 

del carnón Durán ala cudad de Guayana y ramo del estat y 
Sano la publicación del extracto de la refenda escrrtura publica, portres días con 
vos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Insenpción 

5) en conccmrento del público el pam de domicilo. 
de la compeñía COMDIM ECUADOR SA COM on Durán 

elo Crudo Guoyaqul af de que quenes sa cuyoron con Sancho a oponerse a su 
puedan su pensión ante uno delos Jueces de lo Cm del domieño 

Emoosl de la comal 'ontvo de ls ses des cortados desde la feche de la úfma 
publicación de este extracto y además pongan el particular en conocimento de la Str 
penntendencia de Compañías. El Juez y/o soconanta que reciba la oposicón nouficará 

esta Superintendencia de Compsñss, dentro del término de dos días segurentos, junta. 
el 

“   danes de no str 
posicion o de no ser pouficada en la forma ames indicada se procederá a la msenpcion 

Ca rotonda escrnura púica de la maca compañia y al cumplimento de os demás 
requistos legales 

.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforna del estatuto se refiere 6 lo siguiente "ARTICULO 
PRIMERO NOMBRE, NACIONALIDAD DOMICILIO La Compaña se denominará CON- 

DIMENTOS DEL ECUADOR SA CONDIECSA es em nacionalidad ecuatoriana con DO- 
ICILIO PEINE XAQUIL, PROVINCIA. os SuAsaS. o 

beca “agencias o Sucursales cano 9 fuera del termrorio nac 

a 

Guayaquil 8 de agosto del 2012 

Ab Dorys Alvarado de Chang 
INTENDENTE JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

DEGOMPAÑÍAS DA 

Aga 15-16-17 (99045)   
   


